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ANTECEDENTES DEL PUNTO DE LA AGENDA VII.c.iv1

Tema: Medidas comerciales/SDC/seguimiento de mercado  

 

Como continuación de Kobe 2, se celebró en Barcelona, del 3 al 5 de junio de 2010, el « Taller 
Internacional sobre mejora, armonización y compatibilidad de las medidas de seguimiento, control y 
vigilancia, lo que incluye el seguimiento de las capturas desde los buques de captura hasta el mercado ».  
Los participants en el taller se expresaron de acuerdo con el principio de extender la cobertura por SDC a 
otras especies de atunes además del atún aleta azul del Atlántico y el atún aleta azul del sur además de a 
los tiburones.  Al mismo tiempo, señalaron que habría varios otros aspectos por considerar, tales como la 
utilización de tecnologías modernas (por ejemplo, SDC electrónico), especies prioritarias por cubrir, 
fomento de capacidad para la instrumentación, uso de marcas, quién valida las capturas en las ZEE, cómo 
tratar las capturas de cerco destinadas a envasadoras, cómo tratar productos frescos, cómo tratar las 
captuars realizadas por las pesquerías artesanales, etcétera.  En general, los participants acordaron que era 
necesario un mayor debate dentro de las OROP sobre estos temas, y que se debería alentar a las OROP 
atuneras a hacer esto e informar a Kobe III de su consideración de estas cuestiones. 

Después del taller, fueron presentadas a la CIAT, CICAA, e CTOI propuestas de SDC, tomando en 
consideracion las discusiones en el taller.  Ninguna de las OROP adoptó una propuesta de SDC por varios 
motivos, pero decidieron continuar las discusiones. 

Cabe notar que la CICAA has establecido un grupo de trabajo para desarrollar un sistema electrónico de 
documentación de captura de atún aleta azul para fortalecer la aplicación del sistema existente scheme.  El 
grupo de trabajo se reunió en febrero del año en curso y los resultados serán discutidos en la próxima 
reunión anual de la CICAA en noviembre.  

La WCPFC también acordó en su séptima reunión anual formar un grupo de trabajo intersesional sobre 
SDC, coordinado por Papua Nueva Guinea, para promover el trabajo sobre un SDC de la WCPFC 
inclusivo que incluye Estados de pabellón, costeros, y de mercado, y posibilita la certificación y 
exportación.  Se acordó que la primera consulta incluiría la elaboración de términos de referencia para el 
grupo de trabajo sobre SDC.   

En Kobe 3, se informará a los participantes de la situación y se espera intercambiar opiniones sobre este 
tema. 

                                                 
1 El presente documento fue elaborado para brindar información y ayudar a encuadrar la discusión de este punto de 

la agenda.  No refleja necesariamente la posición de cualquiera de las delegaciones que participan en Kobe III, y 
su intención no es limitar la discusión de éste ni ningún otro tema. 


